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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“  Educando y promoviendo la ley del consumidor en organizaciones sociales de Pedro 

Aguirre Cerda”  
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional
/Local 

 

X 

Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

 
ACUJOVIC, Asociación de Consumidores y Usuarios 
población la Victoria  y san Joaquín poniente 
 

 
65.764.890-6 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

 
Calle 10 Sur N.ë 3333 Población San 
Joaquín. 
 

 
Pedro Aguirre Cerda 

 
Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

 
Fonos: 56 32 509 
            56 31 901 
 

 
Acujovic@yahoo.es 

 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

 
Luz América Castillo Rivera 

 

 
6.867124-8 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
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N° 14-A.C 

 
10 de enero del año 2000 

  
 Ministerio de economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 

 
N° 14-A.C 

 
10 de enero 2000 

  

 
4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

 
Luz América Castillo Rivera 

 
Presidenta 

 
6.867124-8 

 
María Margarita Celis Piña  

 
Secretaria  

 
7.471.217-7 

 
Maria Paz Jiménez  

 
Tesorera 

 
5.229.578-5 

 
Maria Yánez Alum  

 
1ra directora  

 
7.718.496-4 

 
Guillermina Ester Ibarra Donoso 

 
2da directora  

 
4.607.133-6 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
 
 
Responsable directo: 
 

 
Dirección: 
 

 
María Margarita Celis Piña 

 

 
Central Nino García 3643 

 
Comuna: 
 

 
Fono-fax: 
 

 
Correo electrónico: 
 

 
Pedro Aguirre Cerda 

 
563 1901 

 
Acujovi@yahoo.es 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 
4 

 
¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

 
4 

 
¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  
X 

NO  

 
Nombre del proyecto 

 

 
Año 

 
““ Aprendiendo juntos 

defendemos nuestros derechos: 
Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo 
aprenden y promueven la ley del 

consumidor”  
 

 
2009 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
En la sociedad chilena existen distintos derechos que garantizan el desarrollo de las 
personas y comunidades que componen nuestro país. Así estos se orientan para 
mejorar la calidad de vida de los sujetos que componen nuestra sociedad.  Debido a 
esto, existen diversos derechos en distintas dimensiones de la vida de las personas 
como en el ámbito de la salud, de inmigrantes, de mujeres, de la infancia, del trabajo, 
etc. Así se puede reconocer que los derechos y deberes civiles permiten posicionar a 
las personas como sujetos informados y conscientes de su propio bienestar social. A 
pesar de que existen dichos derechos garantizados por el Estado, se genera una 
escasa conciencia cívica de respetar y reclamar, cuando son vulnerados éstos, 
mediante las distintas instancias institucionales que establece el gobierno para 
sancionar y fiscalizar las posibles vulneraciones que pueden sufrir las distintas 
comunidades de nuestro país. 
 
En el ámbito del consumo, en  el año 2004 surge la ley N° 16.946, la cual establece los 
derechos y deberes de los consumidores. Este marco jurídico permite regular la relación 
consumidor-proveedor, la cual define una serie de aspectos que respaldan a las 
personas frente a los proveedores. Así el Estado a través del SERNAC se ha 
preocupado, además de defender los derechos del consumidor, de educar y orientar a 
la ciudadanía, a través de distintos medios, frente a la defensa de sus derechos como 
consumidores en esta sociedad de consumo imperante. 
 
A pesar del esfuerzo que ha realizado el Estado en promover el conocimiento y la 
educación de los derechos a las distintas comunidades, se puede verificar que aun 
existe una mayoría que desconoce sus derechos como consumidores. 
 
El SERNAC en su cuenta pública del año 2006, dió a conocer un estudio sobre el 
conocimiento y la sensación de protección de los consumidores en relación a sus 
derechos, investigación que reveló que un 40% de los encuestados declara conocer la 
Ley del Consumidor, un 72% sólo sabe que existe y un 56% señala que la Ley otorga 
mayor protección.  Esto indica que a pesar de los avances en cuanto al conocimiento de 
las personas, sobre la ley del Consumidor, aún existe en la población, un gran 
desconocimiento de esta temática. Por esto se considera fundamental que en la 
población chilena se difunda a través de distintos medios, la Ley Nº 19.496 que protege 
al consumidor.  
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Debido a esto se hace indispensable que en los distintos sectores sociales se conozcan 
y promuevan los derechos como consumidores y distintos aspectos de la ley N° 16.496. 
En las comunas que presentan mayores condiciones de pobreza, existe menor poder en 
cuanto a recursos e información. Por ello, la comuna de Pedro Aguirre Cerda, que 
presenta condiciones sociales y económicas que hace que sea más compleja la 
posibilidad conocer sus distintos derechos ciudadanos y su participación en el mercado.  
 
En relación a las condiciones sociales y económicas que presenta dicha comuna, 
vinculada a altos índices de cesantía, drogadicción, violencia y problemas en la atención 
de la salud, como lo señala el PLADECO 2006-2010 de la comuna beneficiaria, se hace 
necesario fomentar la educación y la promoción de sus distintos derechos ciudadanos 
para mejorar las condiciones de vida que tienen las personas que habitan en dichos 
sectores. 
 
A pesar de lo anterior, podemos plantear que en dichas comunas existen espacios de 
organización y participación social, como las Juntas de Vecinos, que juegan un rol 
fundamental en la defensa de los intereses de las distintas Unidades Vecinales. Dichos 
espacios poseen dirigentes sociales que tienen el rol social de defender y representar a 
sus vecinos ante las autoridades locales y otras instituciones que toman decisiones que 
afectan a la localidad. Además de estas funciones establecidas por la ley 19.418, las 
organizaciones sociales también poseen el rol de educar a sus vecinos frente a las 
distintas temáticas y vulneraciones que les afectan. A partir de esto se hace necesario 
educar distintas organizaciones sociales de la comuna para que repliquen y difundan la 
información, en torno a la ley N°16.946 sobre los derechos y deberes de los 
consumidores, para que orienten a sus vecinos en torno a las problemáticas de 
consumo que les puede afectar.  
 
Es por ello que, en este proyecto de continuación, se considera necesario abarcar otras 
organizaciones que convocan a distintos vecinos de la comunidad. Por ello se considera 
promover talleres de capacitación a organizaciones como iglesias y Uniones 
Comunales, las cuales convocan a mayor gente de dicha población.  
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
 
En el proyecto “ Aprendiendo juntos defendemos nuestros derechos: Pedro Aguirre 
Cerda y Lo Espejo aprenden y promueven la ley del consumidor”  se ha tenido una 
gran recepción de los vecinos que integran las 2 Juntas de Vecinos que han sido 
beneficiadas hasta el momento. En dichas organizaciones se ha tenido el 70% de la 
asistencia esperada, donde se ha relacionado los contenidos desde una perspectiva 
participativa y de género.  Debido a que los talleres constituyen 4 sesiones, se ha podido 
entregar un conocimiento integral de los derechos y deberes del consumidor, definiciones 
y conceptos de la ley, además de las instituciones vinculadas a la defensa de los 
derechos de los consumidores y usuarios de los distintos servicios básicos. 
 
Debido a que el proyecto “Aprendiendo Juntos” no ha finalizado, se encuentran 
pendientes 2 Juntas de Vecinos, que serán capacitadas en agosto y septiembre, además 
se considera el encuentro en la comuna de Lo Espejo, para promover los derechos del 
consumidor a dicha comunidad. Debido a esto, no se cuenta con la totalidad de los 
productos, ya que éste se finaliza en octubre, con un encuentro en la comuna de Lo 
Espejo y la entrega de los resultados a SERNAC. A pesar de ello, se cuenta con el 
respaldo de los presidentes de las juntas de vecinos que se han comprometido a 
participar en el primer proyecto. 
 
Debido a la participación y la buena recepción de las Juntas de Vecinos de los talleres de 
capacitación de la ley N° 19.496, se ha considerado ampliar los beneficiarios de este 
proyecto y abarcar otro tipo de organizaciones sociales. Es en este sentidos que 
ACUJOVI ha decidido abarcar a otras organizaciones sociales que convocan una gran 
cantidad de vecinos y familias; son las iglesias en la comuna de Pedro Aguirre Cerda. De 
esta manera, los dirigentes de estas organizaciones sociales, han tenido una buena 
recepción para desarrollar las capacitaciones en sus organizaciones. Para ello se ha 
considerado realizar los talleres a 2 iglesias de esta comuna beneficiaria, además de una 
Unión comunal de PAC (Pedro Aguirre Cerda) y también integrar una Unión Comunal de 
esta comuna. 
 
Por último, cabe señalar que se agregará como producto al presente proyecto, una 
sistematización de la experiencia, la cual consistirá en un registro critico de la 
experiencia, a partir de los distintos sujetos que participaron en esta intervención social. 
Además se complementara con registro audiovisual de la experiencia. Dicho documento 
servirá para que el proyecto sea cuente con una evaluación practica para otras posibles 
intervenciones educativas en distintas localidades del país, además para mejorar la 
presente intervención social. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
El trabajo de difusión de los talleres se realizará con los mismos dirigentes de las distintas 
organizaciones, para involucrarlos en el proceso. En cuanto a los beneficiarios podemos señalar 
los siguientes grupos:  
 
 

·  Se considerarán beneficiarios del proyecto a 30 pobladores capacitados sobre 
la ley del consumidor en la comuna de Pedro Aguirre Cerda, de 1 iglesia evangélica. 
 

·  Se considerarán beneficiarios del proyecto a 20  pobladores capacitados sobre 
la ley del consumidor en la comuna de Pedro Aguirre Cerda, de 1 Club de adulto mayor. 
 

·  Se consideraran beneficiarios del proyecto a  15 pobladores capacitados sobre 
la ley del consumidor en la comuna de Pedro Aguirre Cerda, de 1 Club de mujeres. 
 

·  Se consideraran beneficiarios del proyecto a  15 pobladores capacitados sobre 
la ley del consumidor en la comuna de Pedro Aguirre Cerda, de 1 Club de mujeres 
(MUDECHI). 

 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
 

80 
 

 
30 

 
50 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
El presente proyecto se realizará de la siguiente manera: 
 
En un primer momento, se generarán estrategias de difusión de los talleres, para invitar 
a los vecinos a participar en dichos talleres, por medio de los contactos de las personas 
que lideran dichas organizaciones y responsabilizadas de la participación de sus 
afiliados, así como también de la entrega y difusión de los afiches y panfletos que 
inviten a las personas asistir a las capacitaciones. De esta manera se contara con la 
infraestructura y con la cantidad de personas necesarias para el desarrollo de los 
talleres y también cabe señalar capacitaciones serán coordinadas por dirigentes de 
ACUJOVI y también los propios dirigentes de estas organizaciones participarán en la 
difusión del proyecto. 
 
En cuanto a la ejecución del proyecto, se realizarán las capacitaciones en: 1 iglesia de 
la comunidad, 1 club de adultos mayores y 2 centros de mujeres de la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda. Estos cursos consistirán en 3 sesiones de trabajo de dos horas de 
duración, guiados por las personas que cuentan con experiencia en trabajo comunitario 
y en educación de adultos. Cada sesión consiste en exposición de contenidos y una de 
trabajo grupal, para evaluar y retroalimentar los contenidos.  
 
Así este proyecto de continuación, tiene como propósito entregar herramientas a 
organizaciones sociales y a vecinos de dicha comuna, para que puedan reconocer y 
defender sus problemáticas que tienen en relación al consumo. A partir de ello se 
pueden generar lazos de cooperación colectiva y apoyo para superar y enfrentar 
vulneraciones de derechos junto con ACUJOVI y además, otras instituciones 
relacionadas con la protección de los usuarios de los distintos servicios. 
 
Por último, cabe señalar que se realizará un informe de sistematización del proyecto, el 
cual contendrá las visiones de los distintos sujetos que participaron en el proyecto, es 
decir se considerará la opinión tanto del equipo ejecutor como de los propios 
beneficiarios de los talleres educativos, en cuanto a la satisfacción, logros, aciertos y 
dificultades, entre otros aspectos.    
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

 
Difundir la realización de talleres 
educativos de la ley del consumidor, en 
los miembros de organizaciones 
religiosas y de vecinos, de la comuna 
de Pedro Aguirre Cerda. 
 

 
80 vecinos y miembros de instituciones 
religiosas de la comuna de PAC inscritos e 
informados sobre la realización taller, sobre los 
derechos y deberes de los consumidores. 

 
Educar sobre la ley del consumidor a 
organizaciones religiosas y de vecinos, 
en la comuna de Pedro Aguirre Cerda. 
 
 

  
80 vecinos y miembros de instituciones 
religiosas de la comuna de PAC informados 
sobre sus derechos como consumidores y la 
ley del consumidor. 

 
Promover el conocimiento de la ley del 
consumidor en una institución religiosa, 
2 clubes de mujeres y 1 club de adultos 
mayores, de la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda. 
 

 
Reconstruir la experiencia del proyecto, 
mediante un proceso de 
sistematización. 
 
 
 

 
Documento compilatorio que contenga el 
análisis de los resultados y metodologías 
utilizadas en el proyecto, considerando las 
opiniones y satisfacción de los vecinos, los 
dirigentes y del equipo ejecutor. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

 
 
80 vecinos y miembros de instituciones 
religiosas de la comuna de PAC inscritos e 
informados sobre la realización taller, sobre 
los derechos y deberes de los 
consumidores. 

1) Preparar los 100 volantes 200 
afiches. 

 
2) Acordar las fechas de la 

implementación de los talleres en 
las organizaciones sociales. 
 

3) Hacer difusión de 100 volantes y  
200 afiches. 

1) Coordinadora  
2) Ejecutora  

Septiembre, segunda  
semana preparación 
de actividades 1 y 2. 
 
Última semana de 
septiembre y primera 
de octubre, desarrollo 
de actividad 3. 
 

 
Educar sobre la ley del consumidor a 80 
personas miembros de organizaciones 
religiosas y de 3 organizaciones 
comunitarias, en la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda. 
 
 

 
1) Diseñar las pautas de las sesiones 

 
2) Diseñar contenidos de las sesiones 

 
3) Entrega de contenidos 

 
4) Registrar experiencia  

 
5) Inscripción de asistencia 

 

 
Capacitador encargado de las 
actividades 1, 2 y 3. 
 
Coordinadora y ejecutora 
encardadas de las actividades 4 y 
5. 

 
Primera semana de 
octubre actividades 1 
y 2. 
 
desarrollo de 
actividades 3, 4 y 5 
en la Segunda 
semana de octubre y 
noviembre 

 
Reconstruir la experiencia del proyecto, 
mediante un proceso de sistematización. 
 
 

 
1) Diseño de instrumentos de 

sistematización. 
 

2) Aplicación de instrumento de 
sistematización.  
 

3) Elaboración de informe final de 
sistematización. 

 
Capacitador encargado de las 
actividades 1, 2  y 3. 
 
Coordinadora y ejecutora 
encargadas de actividad 2. 

 
Octubre, Noviembre 
y diciembre 
desarrollo de 
actividades 1 y 2. 
 
Noviembre y primera 
semana de diciembre 
desarrollo de 
actividad 2. 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o 

terceros. 
Nombre completo Cédula 

Nacional del 
Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

 
Margarita Celis 

  
Encargada del 
proyecto.  
 
 

 
Septiembre, 

octubre y 
noviembre 120 hrs 

 
$780.000 

  

 
María Paz 
 

  
Coordinadora  

 
Septiembre, 

octubre y 
noviembre 120 hrs 

 

 
$780.000 

  

 
Felipe Fernández 
 
 

  
Capacitador 
encargado de 
sistematización del 
proyecto.  
 

 
Septiembre, 

octubre y 
noviembre 140 hrs 

 

 
$980.000 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
$2.540.000 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

  
2 tarros de café  
4 tortas x 8.000 
Galletas  
4 cajas de té  
8 bebidas 
100 vasos plásticos 
 

 
 

$ 70.000 

    

Movilización  
 

  
Traslado de equipos hacia las 
organizaciones sociales. 
Cargas bip. 
 

 
$ 120.000 

    

Materiales de 
escritorio. 
 

  
3 resmas  
100 Papel de diploma 26.500 
4 Cartuchos de tinta 
100 Cuadernillos 
100 lápices pasta  
 

 
$ 60.000 

    

 
Impresión de 
materiales 
 
 

  
100 cuadernillos de la ley del 
consumidor x 2.250 

 
$ 280.000 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
Constitución de 
garantías. 
 

  
Gasto notarial 

 
$ 3.000 

 

    

 
Arriendos  
 

  
Aporte a 4 locales donde se 
desarrollarán las capacitaciones. 

 
$ 40.000 

 
 

    

 
Otros gastos 
 
 

  
Gastos de imprevistos 

 
$ 80.000 

    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  
$ 653.000 
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

   
- Impresión de 1000 volantes de 
difusión 40c/u  $ 40.000 
- Impresión de 100 afiches 
informativos sobre actividades del 
proyecto. 120 c/u  
 

 
 

$ 60.000 

    

 
Costo de 
registro de la 
experiencia. 

  
10 CD de dvd para cámara. 
 

 
$40.000 

    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  
100.000 
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

 
 
Material para las 
capacitaciones 

  
 
Data show o proyector 
 
 

 
$ 400.000 

    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  
$ 400.000 
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
 
HONORARIOS 
 

 
$ 2.540.000 

  

OPERACIONALES 
 

 
$ 653.000 

 

  

 
DIFUSIÓN. 
 

 
$ 100.000 

 

  

 
INVERSIÓN 
 

 
$ 400.000 

 

  

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

 
$ 3.693.000 

 

  

 
TOTAL PROYECTO ($) 

 

 
$ 3.693.000 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Existe una experiencia significativa de ACUJOVI, como asociación educadora y 
promotora de los derechos de los consumidores, en distintos ámbitos de su comuna y en 
otros lugares del país. De esta manera esta asociación asume principalmente la función 
de promoción y educación sobre los distintos aspectos que contempla la ley del 
consumidor, a los diversos espacios sociales. Esta asociación está compuesta 
mayoritariamente por propias dirigentes de la comuna de Pedro Aguirre Cerda, por ello 
se cuenta con capital social valioso, en cuanto a las relaciones organizacionales y a la 
experiencia de participación y organización social. 
 
El equipo de trabajo de el presente proyecto se compone de 3 personas, 2 encargadas 
de coordinar y hacer las actividades de difusión con las organizaciones sociales, entre 
otras actividades y 1 personas de capacitar y realizar la sistematización del proyecto. Las 
dos personas encargadas de la coordinación son miembros de ACUJOVI, por lo cual 
presentan antecedentes que las hacen ser conocedoras de las temáticas que aborda 
este proyecto. Por esto, podemos señalar que este proyecto cuenta con personas que 
han tenido una larga trayectoria en la participación comunitaria, debido a que han 
pertenecido a organizaciones territoriales que se vinculan al desarrollo local, por ello, se 
cuenta con experiencia necesaria para desarrollar las actividades propuestas para el 
desarrollo de este proyecto. También el profesional encargado de capacitar cuenta con la 
experiencia en capacitaciones y además se cuenta con material educativo sobre la ley 
N°16.496, otorgado por SERNAC, para preparar las sesiones a cada grupo determinado. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Las asociaciones de consumidores, además de defender las vulneraciones de los 
consumidores, tienen como principal objetivo la educación y promoción de la los 
derechos de los consumidores en los distintos sectores sociales. Ante esto, ACUJOVI es 
una asociación de consumidores que ha tenido una experiencia significativa en el trabajo 
educativo sobre los derechos del consumidor. Esto debido a que ha promovido dichos 
derechos, por medio de recursos del SERNAC, a distintos medios de comunicación como 
la señal 3 de la Victoria y la radio comunitaria Primero de mayo. También ha realizado 
obras de teatro relacionadas con la educación en diferentes Unidades Vecinales, además 
de mostrar éstos montajes en distintas regiones del país, en cuanto a los derechos como 
consumidores. Además, el año 2007 ACUJOVI desarrollo un proyecto de encuentro  
sobre la educación de los derechos de los consumidores y de la carta de Derechos en 
salud, en un encuentro con comités de usuarios de salud.   
 
A lo anterior, podemos agregar que este proyecto es continuación de una iniciativa que 
se está desarrollando en la misma comuna. Por ello, se considera que el desarrollo de 
esta iniciativa permite fortalecer la misma experiencia de la organización en proyectos 
socioeducativos. También se debe considerar que en el mes de julio se desarrollo la 
primera capacitación, teniendo un 80% de asistencia esperada en una Junta de Vecinos.  
Aunque se debe considerar que los distintos grupos tienen distintas lógicas y dinámicas 
de funcionamiento, se tienen distintos planes de contingencia por si llegara a fallar algún 
grupo de los que se han mostrado interesados en participar del proyecto, ya que 
ACUJOVI posee relaciones con distintas organizaciones de la comuna.  
 
Producto de lo planteado anteriormente podemos respaldar que la asociación se 
encuentra capacitada para realizar la presente iniciativa, sobre todo en la comuna en la 
cual pretende focalizar y mantener esfuerzos para el desarrollo de esta en distintas 
iniciativas. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
En cuanto a la participación de las organizaciones beneficiadas en el proyecto, se puede 
señalar que se van a comprometer para el trabajo en actividades de difusión y de 
motivación a los mismos dirigentes de los consumidores, para que las personas 
presenten mayor compromiso para asistir y participar en los talleres de la ley del 
consumidor. Esto permite mayor involucramiento de las organizaciones y de sus 
dirigentes con el proyecto y con los resultados de la misma experiencia. Se considera 
que los espacios y organizaciones de participación presentan una gran decadencia en la 
presenta época, pero se debe considerar que los espacios de participación y 
organización han sido históricamente motores de movimiento social y también de 
educación y orientación de la misma comunidad. Por ello se considera indispensable que 
los mismos dirigentes de las distintas organizaciones sociales sean participes de la etapa 
de difusión y de inscripción de las personas a los talleres. 
 
También, podemos agregar que se considera la participación de los usuarios en la 
evaluación del proyecto, ya que para la realización del informe de sistematización se 
consideran las opiniones, sugerencias, críticas y satisfacción de los mismos beneficiados 
del proyecto, para evaluar la experiencia.  
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Este proyecto presenta distintas características y productos que lo hace ser replicable en 
distintas comunidades del país. Si bien cada iniciativa o proyecto debe considerar 
información propia del contexto en el cual va a intervenir, se debe considerar ciertas 
generalidades que hacen a unas experiencias ser más replicables que otras.  
 
Uno de los aspectos que hace replicable este proyecto es que se trabaja en un espacio 
socioeducativo, por lo que puede ser replicable a cualquier espacio colectivo de 
organización y participación social. Cuando se cuenta con un número de participantes 
entre 15 y 25, permite  una mayor retroalimentación de los contenidos y las experiencias 
personales de los mismos participantes. 
 
Las asociaciones tienen como principal función educar y difundir la ley del consumidor, 
por lo cual se cumple con los mismos objetivos propuestos para el trabajo de estas 
organizaciones. Debido a que las asociaciones de consumidores promueven el 
fortalecimiento de la sociedad civil en cuanto a sus derechos, por lo cual este proyecto se 
presenta como una iniciativa que concuerda con las funciones de las asociaciones de 
consumidores y además aprovecha los espacios colectivos de participación como 
beneficiadas del proyecto, por lo cual promueve la participación de las personas en 
espacios colectivos de organización, lo que permite desarrollar el capital social de una 
comunidad determinada. Este proyecto puede ser desarrollado por distintas 
organizaciones sociales que quieran promover los derechos del consumidor en otras 
localidades o en un territorio determinado, para también promover la asociatividad. 
 
Por último cabe señalar que este proyecto incluye una sistematización que comprende el 
registro de la experiencia y la evaluación tanto del equipo ejecutor como de los 
beneficiarios, por esto esta iniciativa conduce a un producto que permite mejorar la 
experiencia, si se quisiera replicar en otros espacios. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Esta experiencia de intervención pretende ser una experiencia significativa para fomentar el 
vínculo entre ACUJOVI y las organizaciones sociales que pertenecen a la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda, así se contribuye con el conocimiento institucional para la defensa y 
reconocimiento de los derechos del consumidor, por esto, podemos plantear que este proyecto 
fortalecerá la labor de esta asociación como educadora y promotora de los Derechos del 
consumidor en las distintas organizaciones de la comuna, y a la ves como experiencia que 
fortalece el tejido social de esta localidad. 
 
También, este proyecto permite la sensibilización de las personas en torno a sus derechos como 
consumidores, además de los distintos aspectos que abarca la ley del consumidor. Este proyecto 
contempla la educación de distinto contenidos de la ley 16.946, que promueven el fortalecimiento 
de las personas como consumidores, como por ejemplo, los contenidos  sobre las Asociaciones 
de consumidores, las instituciones para realizar reclamos y sugerencias como usuarios de 
servicios, además de las formas como se pueden defender y reclamar las vulneraciones de los 
consumidores y usuarios, además de otros aspectos. Por esto se reconoce que el proyecto aporta 
al generar movilidad de las personas cuando se encuentren en situaciones de vulneración de 
derechos, además de generar formas asociativas de defensa de éstos. 
 
Debido a lo anterior podemos establecer que este proyecto ayudaría a fortalecer a los pobladores 
de ese territorio, como sujetos conscientes de sus derechos y deberes como consumidores.  
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


